Intervención del Viceministro y Secretario General de Relaciones Exteriores del Perú, Embajador Luis Solari Tudela, en la Reunión de Estados Parte de la Convención Interamericana contra la Corrupción 

(Managua, 8 de julio de 2004)

Señor Presidente de la Reunión de Estados Parte de la Convención Interamericana contra la Corrupción,

Señores Ministros y Jefes de Delegación,

Señores Delegados,

Señoras y Señores,

Deseo en primer lugar expresar a nombre de la delegación del Perú nuestro agradecimiento y reconocimiento a las autoridades del Gobierno de Nicaragua, encabezadas por su Presidente Enrique Bolaños Geyer, por la espléndida organización de esta reunión y a la proverbial hospitalidad que caracteriza a su pueblo.

Señoras y señores, 

La lucha contra la corrupción es el combate contra una forma de vida infelizmente difundida en buena parte del mundo, promovida por quienes adhieren al pensamiento de que el fin justifica los medios, encontrando en la corrupción un vehículo para implementar su equivocada aproximación como forma de vida. Esta lucha requiere de todos y cada uno de nuestros países un trabajo esforzado e imaginativo en conjunto, no solo de parte de los Gobiernos si no además contar con la valiosa e importante contribución de la sociedad civil.

Para el Perú, esta reunión de Estados Parte resulta de singular trascendencia en momentos en que la agenda hemisférica aborda con particular interés los temas del fortalecimiento de la gobernabilidad democrática, el desarrollo económico y social y la lucha contra la pobreza; en los cuales la lucha contra la corrupción y la impunidad ocupan un lugar por demás prioritario, tanto en la definición de los componentes fundamentales de la democracia que realiza la Carta Democrática Interamericana como en el marco del proceso de Cumbres de las Américas, con el Plan de Acción de Québec y la Declaración de Nuevo León; como de la Asamblea General de la OEA, con la adopción en Quito de la Declaración “El Desarrollo Social y Democracia frente a la incidencia de la Corrupción”.

Mención aparte destacada en este proceso, lo constituye la adopción en diciembre último en la ciudad de Mérida, de la Convención de Naciones Unidas contra la Corrupción; documento de singular trascendencia que sintetiza el más ambicioso y elaborado esfuerzo del sistema internacional para la lucha contra la corrupción, instrumento que alentamos sea prontamente suscrito o adherido y ratificado por aquellos países que aun no lo hayan hecho, para permitir su pronta entrada en vigencia.

En este sentido, deseamos destacar la efectiva labor del Mecanismo de Seguimiento de la implementación de la Convención Interamericana contra la Corrupción (MESICIC), tanto a través de su Comité de Expertos cuya presidenta Guadalupe Cajías de Bolivia hoy nos acompaña en calidad de vicepresidenta de esta reunión; como en la realización de la I Reunión de la Conferencia de Estados Parte realizada en abril en Washington bajo la presidencia del Brasil, y que ha presentado a esta reunión un valioso documento con conclusiones y recomendaciones para el fortalecimiento del MESICIC que todos nuestros países respaldan plenamente.

La experiencia por la que el Perú atravesó en la pasada década y cuyo legado viene aún afectando la salud y la estabilidad de sus instituciones, ha reforzado la lucha contra la corrupción y la impunidad representa un compromiso de ineludible valor y prioridad, en la cual sus actuales autoridades democráticas vienen consagrando sus esfuerzos en forma incansable. 

Resulta importante resaltar la relación de interdependencia que existe entre corrupción y pobreza, al constatar que aquellos países en donde se registran mayores índices de corrupción, la pobreza y la pobreza extrema alcanzan niveles inaceptables al consumir tan valiosos como limitados recursos que pudieran de otra manera ser destinados a la inversión social en beneficio de nuestros pueblos, en especial de los sectores mas necesitados. Asimismo, la corrupción atenta contra el desarrollo económico y social al desalentar el incremento de la inversión extranjera, impidiendo la generación de puestos de trabajo.

El Perú está consciente que la dimensión que esta tarea representa, no puede ser afrontada con éxito con la labor individual y aislada de nuestros pueblos, sino con la acción concertada y cooperativa de las naciones que componen el sistema internacional e interamericano en particular. 

En esta línea, al ejercicio político en el ámbito multilateral se le ha asignado un valor primordial en la agenda exterior peruana, y en este rubro, el ámbito hemisférico reviste una trascendencia fundamental. Resultado de esta firme convicción lo constituye la adopción por la Asamblea General de la OEA realizada en Quito, de la resolución 2022 “El esfuerzo conjunto de las Américas en la lucha contra la corrupción y la impunidad”. 

Dentro de este mismo marco, y en cumplimiento del mandato de Nuevo León para adoptar medidas concretas adicionales para el fortalecimiento de la transparencia y la lucha contra la corrupción; la delegación del Perú ha presentado dos iniciativas concretas para el Plan de Acción de Managua, que esperamos contribuyan a este esfuerzo vital de nuestras naciones; una primera, que genera un debate en el órgano político de la OEA para la consideración del establecimiento de un instrumento jurídico interamericano para facilitar la recuperación de activos provenientes de actividades de corrupción y su reintegro a sus propietarios, estructurando las bases funcionales de lo que actualmente dispone la Convención.

Y en segundo lugar, como una medida dirigida al fortalecimiento de la transparencia, la creación de una red hemisférica de entidades rectoras públicas nacionales, encargadas de lo relativo a la contratación pública, para facilitar la cooperación, coordinación e intercambio de experiencias entre las mismas; iniciativa que ha sido promovida en el Perú por la entidad nacional competente, el CONSUCODE.

Muchas gracias.

